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1. Introducción 

La plataforma Minerva es un sistema para la remisión de incidencias sobre las aplicaciones de la 

Oficina Virtual. Esta plataforma sustituye a alguno de los antiguos buzones de correo electrónico. 

Este manual está dirigido a los usuarios externos, que trabajan con la Oficina Virtual, y que en un 

momento dado tienen una duda informática, o algún problema informático relacionado con las 

aplicaciones que en la Oficina virtual prestan servicio. Para el caso de que tengan dudas de concepto 

relacionadas con las aplicaciones se tiene que dirigir a los buzones que se indican en la dirección 

electrónica: 

http://www.hacienda.gob.es/es-

ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/Contactos.aspx 

 

2. Alta de Incidencias 
 

El alta de incidencias lo realizan los usuarios externos. Al  alta y seguimiento de incidencias se accede 

con mi usuario de autoriza, seleccionando la aplicación Minerva o mediante la dirección: 

https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/sgcief/Minerva 

En el caso de que utilice la dirección electrónica facilitada anteriormente, para autenticarse en el 

sistema, se puede utilizar tanto el usuario y contraseña que se tenga en Autoriza, como acceder 

mediante la identificación por certificado electrónico. 

 

http://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/Contactos.aspx
http://www.hacienda.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/Contactos.aspx
https://serviciostelematicosext.hacienda.gob.es/sgcief/Minerva
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En caso de entrar por Autoriza, introduciré el usuario y la contraseña y posteriormente seleccionaré la 

aplicación de Minerva, para el caso de estar trabajando en más de una entidad, será necesario 

seleccionar la entidad para la que se envía la incidencia. 

En el caso que entre con certificado digital, accederé igualmente a la pantalla que se puede ver a 

continuación, previa selección del certificado válido correspondiente (son válidos los certificados que 

acepta @firma), donde aparecerán en este caso los datos de mi certificado digital, pero no se rellenará 

el campo cargo ni tampoco el de correo electrónico, a no ser que ya estés dado de alta en Autoriza, en 

cuyo caso cogerá la información que exista en Autoriza. 

Adicionalmente, en algunas aplicaciones de la Oficina Virtual, existe en la parte superior derecha de la 

pantalla, una opción que dice “enviar incidencia”, que nos permite igualmente acceder a la pantalla de 

presentación de incidencias de Minerva. 

 

Por cualquiera de los tres métodos explicados anteriormente, accederé a la pantalla de Minerva que se 

puede ver a continuación para rellenar los campos pertinentes y presentar la incidencia como 

veremos. 
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El usuario externo rellenará los distintos campos del formulario de alta y en su caso añadirá ficheros 

adjuntos a la incidencia. Para cumplimentar la incidencia se debe rellenar el asunto de la incidencia, la 

descripción detallada de la incidencia, y de cara a facilitar la resolución de la misma, adjuntar mediante 

un fichero captura/s de pantalla/s que muestre/n el problema o error. Finalmente pulsará el botón 

Grabar Incidencia. 

Una incidencia únicamente puede relacionarse con una aplicación. Existen tres tipos de incidencias 

que se relacionan con aplicaciones: 

• Sugerencia de mejora informática 

• Error informático 

• Consulta informática 

Una vez grabada la incidencia, al usuario externo verá una pantalla con los datos grabados,  y un 

número de incidencia ( 939 en la pantalla siguiente ) que puede usar para hacer un seguimiento de la 
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misma.

 

Igualmente recibirá un correo electrónico de confirmación del alta de incidencia, con aspecto similar al 

que se puede ver a continuación conteniendo los datos de mi incidencia. 
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3. Seguimiento de incidencias por parte del usuario externo 
 

El usuario externo podrá consultar el estado de sus incidencias y hacer un seguimiento de las mismas, 

haciendo clic sobre la opción “Seguir una incidencia”. 

En esa página podrá ver el estado de todas las incidencias puestas a su nombre. 

 

Durante la resolución de una incidencia es posible enviar al ministerio y recibir de él, comentarios y 

ficheros adjuntos, cada vez que envíe un comentario la aplicación mandará un correo electrónico al 

tramitador de la incidencia para que proceda a atenderlo, y cada vez que éste haga algún comentario 

en la incidencia para el usuario externo, éste recibirá otro correo de aviso como el que se puede ver a 

continuación. 

 

Esto es posible accediendo a la incidencia desde la pantalla de seguimiento y pulsando sobre el icono 

de la columna “Acciones” de la pantalla de la opción “Seguir una incidencia”. En la pantalla que le 

aparecerá, se pueden distinguir tres zonas: 

• Zona1: Es la zona donde aparecen los comentarios realizados por el usuario externo hacia el 

tramitador del Ministerio, una vez que ha pulsado el botón enviar comentario. 

• Zona2: Es la zona donde aparecen los comentarios del tramitador hacia el usuario externo. 

• Zona 3: Es la zona donde se escriben los comentarios para el Ministerio y se adjuntan ficheros 

para que al darle al botón enviar comentario, pasen a la zona 1.Adicionalmente aparece el 

cuadro que dice “copiar a direcciones de correo”, que permitirá que se le envíen los correos 

que envía Minerva a terceras personas para que tengan conocimiento de los comentarios, con 

la posibilidad de añadirle los correos anteriores si marco el checkbox “incluir el hilo completo 

de conversación” 
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• Zona 4 : En esta zona , puedo incluir correos electrónicos separados por punto y coma, de 

personas que recibirán los comentarios que yo introduzca en la Zona 3, sin que sea necesario 

que tengan nada que ver con Minerva. Estas personas sólo podrán visualizar estos 

comentarios. Existe también la opción de incluir todos los correos anteriores si marcamos la 

opción “Incluir el hilo completo de la conversación”. 

 

Una vez que el tramitador correspondiente haya conseguido resolver el problema de una incidencia en 

cuestión, lo pondrá en conocimiento del usuario externo creador de la incidencia y procederá a cerrar 

la misma pasándola al estado “resuelta”. Realizado el cierre de la incidencia por el tramitador, el 

usuario externo recibirá un correo similar al que se puede ver a continuación: 

 

Cerrada la incidencia, el usuario externo ya no puede actuar sobre ella, solamente la puede visualizar. 

En el improbable caso de que no estuviera conforme con la solución debería proceder a abrir otra 

incidencia retomando el asunto con el cual no ha quedado satisfecho. 

 

 


